MODIFICA EL ARTICULO 4 DE LA LEY N° 14.908, SOBRE ABANDONO DE FAMILIA Y PAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS, EN POS DE ASEGURAR UN REAL Y EFECTIVO DERECHO A LA DEFENSA DEL DEMANDADO.


BOLETÍN N° 3270-18





	Lo dispuesto en los artículos 60 y 62 de la Constitución Política de la República; lo prevenido por la ley N° 18.918 Orgánica Constitucional y lo establecido por el Reglamento de la H. Cámara de Diputados.





CONSIDERANDO:





	1.- Que el actual artículo 4 de la Ley N° 14.908 sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias fue sustituido por el artículo 1 N° 4 de la ley 19.741 publicada en el Diario Oficial el día 24 de julio del año 2001.





	2.- Que la nueva norma contenida en el artículo 4 de la citada ley N° 14.908 es imperativa para el Juez, y dispone la obligación de dispensar representación judicial a la parte que carece de ella, y que no tiene medios de procurársela.  A este efecto, el tribunal puede designar a un abogado de la respectiva Corporación de Asistencia Judicial, o de otro organismo público o privado que preste asistencia jurídica gratuita, o, en su defecto, al abogado de turno.





	3.- Que el texto del citado artículo 4, fue producto del debate sostenido al interior de la comisión mixta del Congreso Nacional, la que al emitir su informe lo manifestó de la siguiente manera “En busca del necesario equilibrio, la Comisión Mixta acordó incorporar un nuevo artículo en reemplazo del artículo 4°, que garantice que, en caso de concurrir el demandante asesorado por un abogado y el demandado no dispusiere de medios para sufragar su defensa, el tribunal nombrará de oficio un defensor, sea de la Corporación de Asistencia Judicial o de otro organismo de asistencia legal público o privado, o un abogado de turno”.  (HISTORIA DE LA LEY compilación de texto oficiales del debate parlamentario.  Ley 19.741.  Biblioteca del Congreso Nacional, Santiago, Chile, 2001, pág. 215).





	4.- Que sin perjuicio del tenor literal de la norma, que es lo suficientemente claro como para desatenderlo, y que por lo mismo los tribunales han dado cumplimiento, la oportunidad en su aplicación es la que ha generado algún grado de dificultad.





	En efecto, acontece que los jueces, en aquellos procedimientos en que se debe citar a un comparendo de contestación y conciliación, éste se realiza y una vez que han precluído los trámites de contestación y conciliación, y que por lo general se ha recibido la causa a prueba, recién entonces dan cumplimiento a la disposición del artículo 4, y designan a un abogado para que asuma la representación del demandado.  Ello implica, que la parte sólo contará con asesoría letrada para la etapa que resta, cual es la prueba.


	5.- Que la historia fidedigna del establecimiento de la norma del Artículo 4 de la ley 14.908, contenida en el informe transcrito en el considerando 3°, da cuenta de la búsqueda de un equilibrio entre las partes, que es por lo demás uno de los presupuestos que deben informar al ordenamiento procesal, lo que no se está logrando.  Y claro, todo proceso, por definición, consta de varias etapas y el equilibrio, entendido como un principio debe estar presente en todas ellas, en la discusión, la conciliación, la prueba, etc.








	6.- Que, de otro punto de vista, se genera por esta errada aplicación una dificultad en la práctica de las Corporaciones de Asistencia Judicial y demás organismos que prestan asistencia jurídica, los que deben asumir defensas sin contar con los antecedentes, ni el tiempo adecuado para procurárselos, y aún más grave, si es que no logran contactar a su representado antes de encontrarse vencido el término de prueba, convirtiéndose su intervención en una cuestión meramente formal.








	7.- Que, lo adecuado sería, que tan pronto se constate la necesidad de aplicar la norma del artículo 4, se suspenda inmediatamente y sin más trámites el procedimiento por un número determinado de días, que en nuestra propuesta son 10, al cabo de los cuales se deberá celebrar la audiencia, y ello con la única finalidad de notificar al abogado que deberá patrocinar a la parte, de modo que, en el peor de los casos, el letrado pueda conocer a su representado el día del comparendo, en cuyo evento el tribunal, a la sola petición verbal del apoderado, otorgara un tiempo prudente, que no podrá sobrepasar los 15 minutos, y un lugar adecuado para que apoderado y parte elaboren una línea de defensa.











POR LO TANTO, 











	El Diputado que suscribe viene en someter a la consideración de este Honorable Congreso Nacional el siguiente:








PROYECTO DE LEY








	Artículo 1°.- Intercálese en el artículo 4° de la ley N° 14.908, después de la frase “el tribunal” lo siguiente: “suspenderá inmediatamente y sin más trámites el procedimiento por un plazo de 10 días, o el mayor conforme a su disponibilidad y”





	Artículo 2°.- Agrégase el siguiente inciso 2° al artículo 4° de la ley 14.908: “En el acta que se levante de la actuación, se deberá consignar algún número telefónico en el cual contactar al demandado, o en su defecto se le citará a la secretaría del tribunal, dentro de octavo día, a fin de entrevistarse con su apoderado.  Con todo, si llegado el día del comparendo no ha sido posible sostener entrevista alguna, al sólo requerimiento verbal del apoderado, el tribunal dispensará un lugar cerrado y tiempo prudente, el que no podrá exceder de 15 minutos, para que apoderado y parte sostengan una entrevista.











EUGENIO TUMA ZEDAN


Diputado





